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VISTO:

El lnforme N. 122 -2019-EFI4O.03 de ta Oficina de Abastecimiento de la
Oficina General de Adm¡nistración;

CONSIDEBANDO:

Que. mediante Resolución Directoral N" 007-2019-EF/43.01 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de contratac¡ones del Ministerio de Economia
y F¡nanzas para el Año F¡scal correspondiente al Año Fiscal 2019, formulado en función a
Ia asignación presupuestal instituc¡onal para el refer¡do Año Fiscal;

Que, el inciso c) del numeral 7.3. de la Directiva N" 002-20j 9-OSCE/CD-plan
Anual de Conlratac¡ones, aprobado mediante Flesolución N" 014-201 9-OSCúPRE, en
adelante Directiva, señala que el PAC debe conlener los procedimientos de selección que no
fueron convocados el año fiscal anterior, y aquellos declarados desiertos, siempre y cuando
pers¡sta la necesidad declarada por el área usuaria, y se cuente con el preiupuesto
respectivo;
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Que, a través del documento de visto, la Oficina de Abastecimiento sol¡cita la
mod¡ficación del Plan Anual de contrataciones del tulinisterio de Economía y Finanzas para el
Año Fiscal correspondienle al 2019, a fin de incluir dos (02) contrataiiones, el cual se
menciona en el citado informe;

Oue, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto supremo N" 350-201s-EF, modificado mediante Decreto supremo N'
N'344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de aprobado, el plan Anual de
conlrataciones, puede ser modrficado en cualquier momento durante el año f¡scal para incluir
o exclu¡r contrataciones;

Que, asimismo en el numeral 7.6.] . de la Directiva, señala que luego de
aprobado, el PIan Anual de contrataciones, puede ser mod¡f¡cado en cualquier momento
durante el año fiscal para incluir o excluir conlratac¡ones;



Oue, numeral 7.6.3. de la Directiva, señala que es de aplicación para toda

modificac¡ón del PAC lo dispuesto en la presente Direct¡va en lo que corresponda,

incluyendo lo relac¡onado con la verificación del sustento presupueslal conespondiente,, el

instrúmento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicac¡ón de dicho

instrumento en el sEACE. En ese sentido, el PAC mod¡ficado debe ser publicado en el

sEACE en su integr¡dad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación,

asÍ como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;

Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del

Plan Anual de Contratac¡ones del Ministerio de Economía y Finanzas para el Año Fiscal

correspondiente al 2019, a fin de incluir dos (02) contrataciones, según lo señalado en el

Anexo de la presente Resoluc¡ón;

Que, a través del lileral a) del numeral 2.2 del artículo 2" de la

Resolución lvlinisterial N' oo1 -2019-EF/43, se delegó en la Directora General de la oficina
General de Administración la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones así

como sus modificac¡ones; Y,

De coniormidad con la Ley N'30225, Ley de Contralaciones del Estado,

modificado mediante Decreto Legislativo N' 1444 y su Reglamento, aprobado por Decreto

Supremo N' 350-201s-EF y moáificado mediante Decreto Supremo N" 344-2616-E¡' ¡u

Directiva N" 002-201g-OSCE/CD aprobada por Resolución N'014-201g-OSCE/PFIE y la
Resolución i/inisterial N' 00.1-201 9-EF/43;

SE HESUELVE:

Attículo 1".- Aprobar la modif icación del Plan Anual de

contrataciones del winisterio de Economía y Finanzas para el Eiercicio Fiscal

correspondiente al año 2019, incluyendo dos (02) contrataciones, conforme al anexo

adiunto, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2".- Disponer, que la O{icina de Abastecimiento publÍque

el contenido de la presenle Besolución D¡rectoral en el sistema ElectrÓnico de

contrataciones del Estado (sEACE), dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la
fecha de su aprobación, así como en el Portal lnstituc¡onal del fvlin¡sterio de EconomÍa y

Finanzas.

Regístrese y comuníquese

ELLY R()DBIGUEZ CUZCAN()
Diieclora General

Lic

Olicrtá Gcn¡r!l dB AdmrnlsÍac¡0n
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ANEXO

aa

N.
REF

TIPO DE
PROCEDIMIENTO

oescnrpcrór'¡ DE Los BTENES y
SEHVICIOS A CONTRATAR

MODIFICACION
DEL PAC

VALOR ESTIMADO
DE LA

coNTBATACtóN

63 ADJUOICACION
SIMPLIFICADA

CoNTHATACTóN oEL SEFVtclo DE
MEJORAMIENTO Y
ACONDICIONA¡,{IENTO DE LOS
AMBTENTES DEL tru¡cÉt y
ARCHIVO DE CALLAO DEL
MtNtsrERlo DE EcoNoN¡íA y
FINANZAS.

lncluir s/ 312,855.00

64 ADJUDICACION
SIMPLIFICADA

CoNTRATACTóN DEL sEFrvtcto DE
ENTBEGA DE VALES O CUPONES
PoR coNSUMo DE AL|N¡ENTAo|óN
PAFA LOS TFABfuADORES DEL
MrNrsrEnro DE ecoruovÍe y
FINANZAS,

lncluir s/ 390,000.00
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